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SIGCMA-SGC 

 
INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 10/11/2.020. 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00199-00 

Medio de control o Acción Tutela 

Demandante Ricardo Luis Barrios Herrera 

Demandado 
Instituto Colombiano Para La Evaluación De La 
Educación (icfes) 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  
 

INFORME 

Señor juez, paso el expediente de la referencia, contentivo de una acción de tutela, 
informándole que el mismo fue asignado a este Despacho por reparto. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para su eventual admisión.- 

 
 

CONSTANCIA 

Acta individual de reparto del 09/11/2.020; demanda de tutela en formato PDF 

 
 
 
 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00199-00 

Medio de control o Acción Tutela 

Demandante Ricardo Luis Barrios Herrera 

Demandado 
Instituto Colombiano Para La Evaluación De La 
Educación (icfes) 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede se observa la demanda de tutela presentada por 

el señor Ricardo Luis Barrios Herrera, actuando como representante legal del Centro de 

Educación para Adultos Gimnasio del Caribe, contra el Instituto Colombiano Para La 

Evaluación De La Educación (icfes), en la que solicita el amparo al derecho fundamental 

de petición. 

 

Asi mismo, solicita el amparo al derecho fundamental a la educación de 22 estudiantes que 

cursan en la institución que representa; sin embargo, al no ser titular del derecho del que 

reclama su amparo, esta agencia judicial estima que, ante la íntima relación del derecho 

fundamental del cual es titular, con el de los estudiantes referenciados, es necesaria la 

vinculación al presente trámite tutelar por tener interés en las resultas del presente asunto 

de las siguientes personas: 

 

Carlos Sebastian Bernate Berranco, Carolay Stefany Rodriguez Carvajal, Diana Carolina 

Muñoz Vizcaino, Elian Andrés Cañate Suarez, Esteban José Díaz Vergara, Gabriela 

Carolina Marín Estrada, Heidy Judith Súarez Pérez, Horbet Eliecer Pérez Martínez, Inés 

Esperanza Guarnizo Aristizabal, Jesús Manuel Montalvo Velasco, Jhon Alexander Herrera 

Súares, Jonathan Andrés Buelvas Sánchez, Juan Andrés Tapias Rodriguez, Juliana Rangel 

Duque, Keyner Andrés Maldonado León, Leydit Yudit Lagares Ruiz, Linda Jeraldin Guerra 

Sevilla, Luz Dayana Miranda De Aguas, Luz Deisys Sarmeinto Montoya, Santi Esteban 

Sanjuan Escorcia y Santiago Arenas Díaz, para que si a bien lo tienen, intervengan en la 

presente acción. 

 

Para efectos de comunicar a los vinculados el inicio del presente trámite, se ordenará al 

accionante, como representante legal de la Institución Educativa involucrada, a que 

publique el presente auto en la página web del “Centro de educación para adultos Gimnasio 

de Caribe”, acompañado del libelo de tutela, o en cualquier otro canal que garantice la 

comunicación a las personas anteriormente relacionadas. 

 

Por otra parte, esta agencia judicial detalla que en el Acta de Reparto del 09/11/2.020 consta 

como accionante el señor Henry Hernandez Trujillo, mientras que en el Libelo 

Demandatorio de Tutela reposa el nombre de Ricardo Luis Barrios Herrera, quien a su vez, 

entre los documentos anexos, y de los cuales se destaca el Certificado de existencia y 

representación legal de la institución educativa que representa, resaltan que es éste último, 

quien funge como representante legal del Gimnasio del Caribe. 
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Por tal razón, se requerirá a Oficina Judicial para que corrobore, rectifique, corrija o ratifique 

la información consignada en el acta de reparto con radicado 08001333301420200019900, 

en lo que refiere al nombre del demandante, Ricardo Luis Barrios Herrera. 

 

A continuación procederá el Despacho al análisis de la admisión de la demanda de tutela, 

no sin antes advertir a las partes que el trámite de la presente acción de tutela se adelantará 

a través de los medios electrónicos y las decisiones se notificarán a las cuentas de correo 

electrónico que las partes informen a la Secretaría del Despacho. 

Los informes, memoriales e impugnaciones a los que tengan derecho las partes se 

presentarán a través del correo electrónico institucional del Despacho  

adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Las decisiones que se adopten durante el trámite tutelar se registrarán en el software de 

gestión judicial “Siglo XXI”, que podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial 

en el link https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

Ahora bien, al reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y 

de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 1° del Decreto 1382 de 

2000, el decreto 1069 de 2015 y decreto 1983 de 30 de noviembre de 2017, se dispone: 

1.- ADMÍTASE la demanda que en ejercicio de la acción de tutela presenta el señor Ricardo 

Luis Barrios Herrera, actuando como representante legal del Centro de Educación para 

Adultos Gimnasio del Caribe, contra el Instituto Colombiano Para La Evaluación De La 

Educación (icfes) 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto al Director del Instituto 

Colombiano Para La Evaluación De La Educación (icfes) y/o quien haga sus veces, por 

el medio más expedito y eficaz. 

 

3. VINCULESE al presente trámite a Carlos Sebastian Bernate Berranco, Carolay Stefany 

Rodriguez Carvajal, Diana Carolina Muñoz Vizcaino, Elian Andrés Cañate Suarez, Esteban 

José Díaz Vergara, Gabriela Carolina Marín Estrada, Heidy Judith Súarez Pérez, Horbet 

Eliecer Pérez Martínez, Inés Esperanza Guarnizo Aristizabal, Jesús Manuel Montalvo 

Velasco, Jhon Alexander Herrera Súares, Jonathan Andrés Buelvas Sánchez, Juan Andrés 

Tapias Rodriguez, Juliana Rangel Duque, Keyner Andrés Maldonado León, Leydit Yudit 

Lagares Ruiz, Linda Jeraldin Guerra Sevilla, Luz Dayana Miranda De Aguas, Luz Deisys 

Sarmeinto Montoya, Santi Esteban Sanjuan Escorcia y Santiago Arenas Díaz, para que si 

a bien lo tienen, y dentro del término de dos (2) días siguientes a la comunicación del 

presente auto, intervengan en la presente acción. 

 

4. Para efectos de comunicar a los vinculados el inicio del presente trámite, ORDENESE al 

accionante, como representante legal de la Institución Educativa involucrada, a que 

publique el presente auto en la página web del “Centro de educación para adultos Gimnasio 

de Caribe”, acompañado de la demanda de tutela, o en cualquier otro canal que garantice 

la comunicación a las personas anteriormente relacionadas. 

 

5. COMUNÍQUESE el contenido de este auto al accionante, por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

6.- INFORMASE a la entidad accionada, que en el término de dos (2) días y por el medio 

más expedito, puede rendir informe sobre los hechos objeto de la presente acción, 

mailto:adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida
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advirtiéndole que la información suministrada se considerará rendida bajo la gravedad del 

juramento y que la inobservancia a contestar acarrea las sanciones consagradas en los 

Arts. 19, 20 y 52 del Decreto 2591 de 1.991. 

 

7.- TÉNGANSE como pruebas, en lo que fuere conducente, los documentos aportados por 

la accionante en su escrito tutelar. 

 
8.- Reiterar que las comunicaciones, memoriales, informes y recursos con ocasión de éste 
trámite, se recibirán en la cuenta de correo electrónico : 
adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
9. REQUERIR a Oficina Judicial de Barranquilla para que corrobore, rectifique, corrija o 

ratifique la información consignada en el Acta de reparto con radicado 

08001333301420200019900, en lo que refiere al nombre del demandante Ricardo Luis 

Barrios Herrera. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 126 DE HOY 11/11/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 

mailto:adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co

